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MEMORIAL SOLICITANDO RESPETUOSAMENTE FIJACIÓN DE AUDIENCIA DE LOS ARTÍCULOS 77 Y 80 DEL C.P.T
& SS EN RADICADO 05001310501220230016300

Juan Felipe Díez <abogadojuan@live.com>
Vie 3/11/2023 8:36 AM
Para:​Juzgado 12 Laboral Circuito - Antioquia - Medellín <j12labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​Notificaciones Judiciales - Colpensiones
<notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;​Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>;​procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>​

1 archivos adjuntos (101 KB)
Memorial solicitando fijación de audiencia MECM.pdf;

Medellín, 3 de noviembre de 2023 

SEÑORA: 

JUEZ 12 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN. 

E.S.D 

REFERENCIA. 

ASUNTO: MEMORIAL SOLICITANDO RESPETUOSAMENTE FIJACIÓN DE AUDIENCIA DE LOS ARTÍCULOS 77 Y
80 DEL C.P.T & SS. 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES EICE / COLFONDOS S.A 

DEMANDANTE: MARIA EUGENIA CARMONA MEJÍA 

RADICADO: 05001310501220230016300 

Mediante la presente JUAN FELIPE DÍEZ CASTAÑO, persona mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No.
1026131599 de Caldas-Antioquia, y tarjeta profesional No. 186097 del C.S de la Judicatura, obrando en calidad de
apoderado en derecho de la señora MARIA EUGENIA CARMONA MEJÍA, persona mayor de edad, identificada con
cédula de ciudadanía No. 42.747.116 de Itagüí-Antioquia, domiciliada en Sabaneta-Antioquia, me permito radicar
respetuosamente memorial solicitando fijación de audiencia concentrada de los artículos 77 y 80 del CPT & SS.
Agradezco la atención prestada  

 
Atte. 

 
JUAN FELIPE DÍEZ CASTAÑO 

C.C 1026131599 

T.P 186097 del C.S. de la J. 

 



Medellín, 3 de noviembre de 2023 

SEÑORA: 

JUEZ 12 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN. 

E.S.D 

REFERENCIA. 

ASUNTO: MEMORIAL SOLICITANDO RESPETUOSAMENTE FIJACIÓN DE 

AUDIENCIA DE LOS ARTÍCULOS 77 Y 80 DEL C.P.T & SS. 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES EICE / COLFONDOS S.A 

DEMANDANTE: MARIA EUGENIA CARMONA MEJÍA 

RADICADO: 05001310501220230016300 

Mediante la presente JUAN FELIPE DÍEZ CASTAÑO, persona mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1026131599 de Caldas-Antioquia, y 

tarjeta profesional No. 186097 del C.S de la Judicatura, obrando en calidad de 

apoderado en derecho de la señora MARIA EUGENIA CARMONA MEJÍA, persona 

mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 42.747.116 de Itagüí-

Antioquia, domiciliada en Sabaneta-Antioquia, me permito solicitar de manera 

respetuosa al despacho, fijar audiencia concentrada de los artículos 77 y 80 del 

C.P.T & S.S, en el radicado de la referencia, toda vez que el presente asunto es de 

pleno derecho y ya las entidades demandadas presentaron contestación de 

demanda y no está pendiente otro trámite que impida tal cuestión.  

Agradezco la atención prestada  

 

Atte. 

 

JUAN FELIPE DÍEZ CASTAÑO 

C.C 1026131599 

T.P 186097 del C.S. de la J. 


